RES. 964/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001693, Ent. N°1305/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial relativas al arrendamiento del inmueble padrón 4088 de Montevideo, con frente a las calles Buenos Aires 446 y Misiones 1281, con destino al funcionamiento de la Defensoría Pública en lo Penal de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que se realizó Solicitud de Precios Nº28/2015 por el Departamento de Adquisiciones del Poder Judicial de un local para arrendar en la ciudad de Montevideo, para instalar la Defensoría Pública en lo Penal de Montevideo; 

2) que se publicó el llamado en la Revista Contacto y el sitio informático de Compras y Contrataciones Estatales  y con fecha 18 de noviembre de 2015 se realizó la apertura de las ofertas presentadas por Montevideo SRL del inmueble sito en la calle Paraguay 1486 por      $330.000,oo mensuales y Brunisol Tower SA del inmueble sito en las calles Buenos Aires Aires 446 y Misiones 1281 por $360.000,oo mensuales; 

3) que, del estudio comparativo de las ofertas presentadas realizado por la División Arquitectura del Poder Judicial con fecha 26 de noviembre de 2015, se recomienda el arriendo, por ubicación del inmueble, área disponible,  precio y condiciones de la propuesta por más conveniente  a la empresa Brunisol Tower SA;
4) que se agrega la tasación de la Dirección Nacional de Catastro del inmueble que estima en UI 83.130,34 equivalentes a la fecha de la tasación el 29 de enero de 2016 a $269.600 y nueva propuesta de la propietaria Brunisol Tower  SA de fecha 11 de febrero de 2016, de arriendo por un valor mensual de $340.000,oo considerando que, a la tasación de la Dirección General de Catastro, debe agregarse una serie de mejoras solicitadas por el Poder Judicial en el inmueble;

5) que la Suprema Corte de Justicia, por Resolución dictada el 2 de marzo de 2016, resuelve celebrar el contrato de arrendamiento de la finca ubicada con frente a las calles Buenos Aires 446 y Misiones 1281 (padrón 4088) de Montevideo por el precio mensual de $340.000,oo por el plazo de 5 años desde la aprobación de las reparaciones que disponga División Arquitectura y que serán de cuenta y cargo de la parte propietaria, con opción anual del Poder Judicial a dos años más;

6) que se agrega proyecto del contrato de arrendamiento a suscribir en los términos de la Resolución; 
CONSIDERANDO:   que la Ley 14.106 del 14 de marzo de 1973 habilita a la Suprema Corte de Justicia a determinar en cada caso la forma de contratación que adopte, por lo que el procedimiento se ajusta  a la normativa legal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Poder Judicial, la intervención del gasto derivado del arrendamiento del inmueble sito en Montevideo, con frente a las calles Buenos Aires 446 y Misiones 1281, por un precio mensual de $340.000,oo, por el término de cinco años con opción a dos años más, y sus posibles reajustes y prórroga de plazo, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que el contrato de arrendamiento respectivo concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor. 

4) Devuélvase.
